
REPUBLICA DE CHILE 
	

EXENTO 
I. MUNICIPALIDAD DE ARICA 

ALCALDIA   

DECRETO-N" 6820 /2011.-
ARICA, 

2 1 SEP  2011 
VISTOS: 
a) Ordinario N°2744, de fecha 20 de Septiembre del 2011, de la Dirección de Desarrollo 

Comunitario, que solicita certificar disponibilidad presupuestaria para ejecutar el programa 
denominado "Escuelas de Salvavidas Municipal 2011". 

b) Memorándum N°897, de fecha 21 de Septiembre de 2011, de la Secretaría Comunal de 
Planificación. 

c) Registro de Correspondencia Interna N°16628, de fecha 23 de Septiembre de 2011, de la 
Administración Municipal. 

d) Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de 
Municipalidades" y sus modificaciones. 

DECRETO: 
APRUEBASE el Programa denominado "ESCUELA DE SALVAVIDAS 

MUNICIPAL 2011", el que a continuación se detalla: 

I.- ANTECEDENTES GENERALES 
1.1. NOMBRE . 	 ESCUELAS DE SALVAVIDAS MUNICIPAL 2011 
1.2. ORGANIZA : I.M.A., a través de la Oficina Comunal de Deportes y Recreación. 
1.3. LUGAR : Gobernación marítima 
1.4. FECHA INICIO : Septiembre a Noviembre 2011 
1.5. CLAUSULA CN : No aplica 
1.6. COBERTURA : 	Toda la comunidad 
1.7. PROGRAMA . 	- 	Difusión 

- 	Inscripciones 
- 	Desarrollo de las temáticas 
- 	Clases practicas en el mar 
- 	Prueba de salvavidas 
- 	Entrega de certificación por parte de gobernación marítima 

II.- FUNDAMENTOS : La Ilustre Municipalidad de Arica a través de su departamento de deportes y 
recreación, busca que los salvavidas de la costa ariqueña tengan las capacidades y 
estándares internacionales, de modo que puedan prestar un mejor servicio tanto a la 
comunidad local como internacional que visita la ciudad durante el verano. Para 
ello realizaron un intenso trabajo de acondicionamiento físico, nivelación en 
natación, salvamento en piscina y conocimientos teóricos en materia de primeros 
auxilios, reglamento marítimo, prevención de riesgos. Todo esto desemboca en una 
mejor imagen de nuestra ciudad al tener gente mejor preparada y también en llamar 
la atención hacia los deportes acuáticos siempre con la seguridad necesaria. 

III.-OBJETIVOS 
GENERALES 

: Formar y capacitar salvavidas con estándares internacionales aumentando sus 
conocimientos en distintas áreas del rubro, prestando un mejor servicio a la 
comunidad, tanto ariqueña como extranjera en nuestras costas. Los futuros 
rescatistas obtendrán los conocimientos básicos en salvamento, prestando la 
orientación y ayuda a la comunidad y extranjeros con responsabilidad y el mayor 
compromiso posible, tanto como en los sectores costeros como el piscinas, pasando 
por los aspectos teóricos y prácticos de 1° auxilios, reglamentación marítima y su 
prevención. 

IV.- OBJETIVOS 
ESPECIFICOS 

	

: - 	Fomentar la disciplina deportiva de la natación con fines de apoyo a la 
comunidad. 

	

- 	Capacitar 	y entregar herramientas a los beneficiarios que deseen aprender lo 
necesario para desempeñarse como salvavidas 

V.-RECURSOS 
INVOLUCRADOS 

: 5.1. 	Humanos: 
- Alcalde de Arica 
- Directora Dideco 
- Encargado Oficina 

5.2. Materiales: 

Cant. Materiales Valor 
2 pendones tela pvc 

420.000 
100 afiches papel couche brillante 170 grs. 30x50 
100 carpetas con logo IMA 
20 poleras con logo IMA para los alumnos 100.000 

total 520.000.- 



Otros  Servicios de 
1m s  resión 
Vestuarios, Accesorios 
y Prendas Diversas  

A. G. N° 5 Programas 
Recreacionales 
A. G. N° 5 Programas 
Recreacionales 
Valor Total 

420.000 

100.000 

520.000 

CONCEPTOS IMPUTACIÓN DENOMINACIÓN ÁREA GESTIÓN VALOR 

215.22.07.002.002 
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Requerimientos Materiales hasta 5 520.000 IVA incluido 

VI. ITEM 
PRESUPUESTARIO 

Dichos gastos deberán imputarse en base  al Clasificador Presupuestario, de acuerdo 
al siguiente cuadro:  

IMPUTACIÓN: 

El mon o del  Prpgrama  es  de $520.000.- 

DEJESE establOdo que el programa está sujeto  a  la  Ley N°19.886 "Ley de Bases 
sobre Contratos Adminlistrativos e  Suministro y Prestación de  Servicios". 

IMPUTSE  el ga to a  las cuentas que se señalan  en los requerimientos de dicho 
Programa. 

Tendrán presente  ste Decreto Alcaldicio la  Dirección de Administración y 
Finanzas, Asesoría  J  iídica,  Dir ción de Control, DIDECO,  Oficina de Administración de 
Chilecompra y la Secre aría  Murn pal. 

ANOT SE, NOVIFIQUESE Y ARCHIVESE. 

SECRET IO MUNICIPAL 

WSM/HtPCCG/  I m. 
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